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 Plan de Contingencia por Razones Sanitarias
 Recomendaciones Generales y Medidas de Prevención Frente al Coronavirus Covid-19
 Receso Extraordinario del 17 Al 31 de marzo
 Trámites de Licencias Médicas – Emergencia Covid 19
 Protección a las Víctimas de Violencia Familiar ante la Situación de Emergencia Sanitaria
 Acuerdo Extraordinario Nº 3/2020 (Sobre Quienes Trabajaran en la Feria Extraordinaria)
 Instructivo para Abogados de la Matrícula, cómo Subir Documentos y Firmar Digitalmente
 Firma Digital: Se Suspende su Otorgamiento hasta el día 31 de marzo de 2020
 Trámites de Causas de Violencia
 Mesa de Entradas Virtual vía Correo Oficial ZIMBRA
 Recomendaciones en el Uso del SIGED
 Correo Oficial de Consultas en el Período de Feria Extraordinaria
 Difusión a Abogados y Jueces
 Creación de un Sistema de Aporte Solidario
 Acuerdo Extraordinario 4/2020 - Extensión Feria Extraordinaria 01/04 Al 12/04
 Capacitaciones en Línea, Vía Streaming, Zoom y Difusión de Múltiples Propuestas de Editoriales.
 Programa de Prevención Judicial 2020
 Obligatoriedad en el Uso de Mecanismos de Protección Nasal y Bucal en el Poder Judicial
 Acuerdo Extraordinario 7/2020 - Funcionamiento del Poder Judicial a Partir del 13 de abril
 Modificación Acordada N.º 32/2020
 Circular Informativa del Superior Tribunal de Justicia
	Acuerdo Extraordinario 8/2020 - Prórroga de la Suspensión de Plazos Procesales desde el 18 de abril 

de 2020
	Acuerdo Extraordinario N.º 10/2020 - Medidas Conducentes para Continuar con una Adecuada Presta-

ción de Servicio de Justicia
 Acuerdo N.° 7/2020 - Trámite de Órdenes de Pago Judiciales en Forma Digital
 Sorteo para Nueva Demanda por Siged
 Justicia Incluye más Juzgados para la Gestión de Turnos Online
 Acordada N.º 49/2020 - Medidas para la Implementación del Servicio de Justicia en Fase 4
 Registro Interno de Proveedores del Poder Judicial
 Gestión de Turnos de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones
 Acordada N.° 50/2020 - Reactivación Progresiva del Servicio de Justicia en Fases
 Covid - 19 - Creación de Equipo Interdisciplinario
 Recordatorio de Medidas de Bioseguridad
 Recomendaciones y Protocolo Elaborado por la Comisión Especial
 Acordada N.º 75 - julio 2020
 El Poder Judicial de Misiones Aprueba las Notificaciones Electrónicas en los Procesos Judiciales
 Extensión de la Emergencia Epidemiológica y Sanitaria
 Covid 19 - Medidas de Prevención Establecidas por el Comité Especial
 Resolución N.° 914
 El Poder Judicial de la Provincia de Misiones Informa: Parte Epidemiológico Covid 19 - 04 De Octubre.
 Medidas de Seguridad para ser Implementadas en las Reparticiones Judiciales con Casos Covid-19
 Acordada Nº 139/2020: Informe y Recomendaciones del Cuerpo Médico Forense
 Protocolo de Intervención para Valoración de Potencial Caso Covid-19

Medidas del Superior Tribunal de Justicia
en Relación a la Pandemia Covid-19
Compendio en orden cronológico de acordadas, recomendaciones y acciones

Información actualizada, fuente: jusmisiones
El Poder Judicial de la provincia de Misiones en relación a la pandemia y al aislamiento 

social preventivo y obligatorio, va tomando distintas medidas de acuerdo a las 
circunstancias y a las necesidades que se presentan y utilizando los medios tecnológicos 
que dispone (videos, reuniones virtuales, pdf, capacitaciones virtuales, instructivos, etc) 



Juzgados Penales, Correccionales
y de Menores, Fiscalías y Defensorías de Turno
Turnos de diciembre 2020
Juzgados DefensoríasFiscalías

Primera Circunscripción Judicial
Capital - Candelaria - Apóstoles - Concepción de la Sierra - L. N. Alem - San Javier - San Ignacio

Juzgado de Instrucción N.° 3
Santa Fe 1630 1er Piso - Posadas

Juzgado Correc. y de Menores N.° 2
Av. Santa Catalina 1735 -Posadas
(Anexo Juzgados Correccionales)

Turnos Permanentes
Juzgado de Instrucción N.° 4

J.J. Lanusse 344 - Apóstoles
Teléfono: 3758 423268 - 3568

juzgadoinstruccion4.apostoles@jusmisiones.gov.ar
Juzgado de Instrucción N.° 5

Sarmiento 26 1er Piso - L. N. Alem
Teléfono: 3754 420582 - 4304

juzgadoinstruccion5.alem@jusmisiones.gov.ar

Defensoría de Instrucción N.° 3
Santa Fe 1630 – 1er Piso - Posadas

Defens. Correc. y de Menores N.° 2
Santa Catalina 1735 PB - Posadas

Defensoría de Fuero Universal N.° 1
J.J. Lanusse 360 - Apóstoles

Teléfono: 3758 424027 - 3527
defensoriauniversal1.apostoles@jusmisiones.gov.ar

Defensoría de Fuero Universal N.° 2
Sarmiento 26 1er Piso - L. N. Alem

Teléfono: 3754 422342 - 4342
defensoriauniversal2.alem@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Instrucción N. ° 3
Santa Fe 1630 1er Piso - Posadas

Fiscalía Correc. y de Menores N.° 2
Av. Santa Catalina 1735 (Subsuelo) - Posadas

Fiscalía de Instrucción N.° 4
J.J. Lanusse 360 - Apóstoles

Teléfono: 3758 423606 - 3516
fiscaliainstruccion4.apostoles@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Instrucción N.° 5
Sarmiento 26 1er P. Of. 1 - L. N. Alem

Teléfono: 3754 420482 - 4392
fiscaliainstruccion5.alem@jusmisiones.gov.ar

Segunda Circunscripción Judicial
Oberá - 25 de Mayo - Cainguás - Guaraní

Juzgado de Instrucción N.° 2
Perú y Chacabuco - Oberá

Fiscalía de Instrucción N.° 2
Perú y Chacabuco - Oberá

Defensoría de Inst. y Correc. N.° 2
Perú y Chacabuco - Oberá

Turnos Permanentes
Juzgado de Instrucción N.° 3
Democracia esq. Balbín - San Vicente

Teléfono: 3755 460848 - 3148
juzgadoinstruccion3.sanvicente@jusmisiones.gov.ar

Juzgado Correc. y de Menores N.° 1
Bolivia 487 - Oberá

Teléfono: 3755 421361 - 1061
juzgadocorreccional1.obera@jusmisiones.gov.ar

Juzgado Correc. y de Menores N.° 1
Gral. Lavalle 2093 1er P - Eldorado

Teléfono: 3751 424090 - 1160
juzgadocorreccional1.eldorado@jusmisiones.gov.ar

Juzgado de Instrucción N.° 3
Av. Guaraní 122 - Puerto Iguazú
Teléfono: 3757 425043 - 1741

juzgadoinstruccion3.iguazu@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Instrucción N.° 3
Democracia esq. Balbín - San Vicente

Teléfono: 3755 460340
fiscaliainstruccion3.sanvicente@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía Correc. y de Menores N.° 1
Bolivia 487 - Oberá

Teléfono: 3755 453034
fiscaliacorreccional1.obera@jusmisiones.gov.ar

Defensoría de Fuero Universal N.° 1
Mariano Moreno 295 - San Vicente

Teléfono: 3755 461820
defensoriauniversal.sanvicente@jusmisiones.gov.ar
Defensoría Correc. y de Menores N.° 2

Perú y Chacabuco - Oberá

Tercera Circunscripción Judicial
Montecarlo - San Pedro - Eldorado - Gral. Belgrano - Puerto Iguazú

Juzgado de Instrucción N.° 2
Av. San Martín 1569 –2do.P-Eldorado

Fiscalía de Instrucción N.° 2
Av. San Martín 1569 3er Piso -Eldorado

Defensoría de Inst. y Correc. N.° 2
Av. San Martín 1569 3er Piso -Eldorado

Turnos Permanentes
Fiscalía Correc. y de Menores N.° 1

Gral. Lavalle 2093 1er P - Eldorado
Teléfono: 3751 424999 - 1199

fiscaliacorreccional1.eldorado@jusmisiones.gov.ar
Fiscalía de Instrucción N.° 3

Av. Guaraní 122 - Puerto Iguazú
Teléfono: 3757 425041 - 1742

fiscaliainstruccion3.iguazu@jusmisiones.gov.ar

Defensoría de Inst. y Correc. N.° 2
Av. San Martín 1569 3er Piso -Eldorado

Defensoría de Instrucción N.° 3
Av. Guaraní 122 - Puerto Iguazú
Teléfono: 3757 425043 - 1743

defensoriainstruccion3.iguazu@jusmisiones.gov.ar

Cuarta Circunscripción Judicial
Puerto Rico - Jardín América

Juzgado de Instrucción N.° 1
Sarmiento 251 - Puerto Rico

Teléfono: 3743 420433 - 1633
juzgadoinstruccion1.puertorico@jusmisiones.gov.ar

Juzgado Correc. y de Menores N.° 1 
Sarmiento 251 - Puerto Rico

Teléfono: 3743 420444 - 1644
juzgadocorreccional1.puertorico@jusmisiones.gov.ar

Juzgado de Instrucción N.° 2 
Estados Unidos 663/665 - Jardín América

Teléfono: 3743 461719
juzgadoinstruccion2.jardinamerica@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Fuero Universal
Sarmiento 251 - Puerto Rico

Teléfono: 3743 420884 - 1584
fiscaliauniversal.puertorico@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Fuero Universal
Sarmiento 251 - Puerto Rico

Teléfono: 3743 420884 - 1584
fiscaliauniversal.puertorico@jusmisiones.gov.ar

Fiscalía de Instrucción
Estados Unidos 663/665 - Jardín América

Teléfono: 3743 461713
fiscaliainstruccion.jardinamerica@jusmisiones.gov.ar

Defensoría de Fuero Universal N.° 1
Santiago de Liniers 52 - Puerto Rico

Teléfono: 3743 421871 - 1571
defensoriauniversal.puertorico@jusmisiones.gov.ar
Defensoría de Fuero Universal N.° 1

Santiago de Liniers 52 - Puerto Rico
Teléfono: 3743 421871 - 1571

defensoriauniversal.puertorico@jusmisiones.gov.ar
Defensoría de Fuero Universal
Estados Unidos 663/665 - Jardín América

Turnos Permanentes
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Actividades por Videoconferencia

El 03 de noviembre, se realizó el 8vo y último 
Encuentro del Ciclo de Capacitación para Juz-
gados de Paz, en la oportunidad estuvo a cargo 
de la Dra. Silvana Noelia Galeano, secretaria del 
Juzgado de Paz de Itaembé Mini.

Ciclo de Capacitación de Juzgados de Paz
«Juicios Ejecutivos» 

La trama de esta capacitación fue «Juicios 
Ejecutivos», la Dra. abordó la temática donde 
explicó los títulos ejecutivos de los arts. 492 / 
493 (que preparan la vía para el art. 494) y Ley 
XII N.° 27, sus etapas, la interposición de la de-
manda, la sentencia, el cobro (órdenes de pago). 
También apuntó como se inicia la demanda; su 
primera providencia, el mandamiento de intima-
ción de pago y embargo según el art.  500 Ley 
XII N.° 27, la sentencia, las órdenes de pago, 
como se realizan las planillas de liquidación, la 
verificación de cálculos, la regulación de honora-
rios y la Ley XII N.° 4.

Contó con una activa participaron de magis-
trados, funcionarios y agentes de los juzgados 
de Paz de todas las circunscripciones del Poder 
Judicial de la provincia de Misiones, de Corrien-
tes y la CABA, con un total de 82 participantes 

Ciclo de Prensa y Justicia
Clima social, conversación pública

y nueva conflictividad: como se transita un año distópico

Continuando con el Ciclo de Prensa y Jus-
ticia, los días 10 y 17 de noviembre se llevó 

adelante la charla «Clima social, conversación 
pública y nueva conflictividad: como se transita 
un año distópico» a cargo de Lic. Kevin Leh-
mann, asesor de comunicación de la Federación 
Argentina de la Magistratura, vocero del Colegio 
de Magistrados y Funcionarios del Poder Judi-
cial de la Provincia de Buenos Aires.

Durante la charla el capacitador invito a los 
presentes a reflexionar este momento de pan-
demia, a través del análisis de conceptos como 
crisis, incertidumbre, humanismo y el impacto de 
estos en las tareas judiciales. Para ello trabajo 
sobre tres ejes temáticos: la restauración/ adap-
tación, la angustia /problematización y la inter-
vención / transformación.

Esta actividad contó con una amplia parti-
cipación de integrantes del Poder Judicial de 
Misiones Chaco, Corrientes, Buenos Aires, Chu-
but, Córdoba, entre otras 
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Nuevas Herramientas en Investigaciones Digitales

El 11 de noviembre se realizó la charla «Nue-
vas herramientas en investigaciones digitales» 
a cargo de la Dra. Daniela Dupuy, titular de la 
Unidad Fiscal Especializada en Delitos y Contra-
venciones Informáticas de la Ciudad de Buenos 
Aires.

Frente a la dinámica del cibercrimen y su 
constante evolución, la capacitadora expuso los 
desafíos que se plantean en relación con los de-
litos en entornos digitales y presentó las herra-
mientas que se utilizan en la actualidad. 

Cabe mencionar que esta actividad contó 
con la activa participación de integrantes del 

Fuero Penal y de la Secretaria de Investigacio-
nes Complejas del Poder Judicial de la Provincia 
de Misiones 

Género y Justicia
El 19 de noviembre, por videoconferencia en 

plataforma Cisco Webex, se realizó la Jornada 
de Capacitación «Género y Justicia», a cargo 
de la Dra. Liliana Michelassi, jueza de Familia 
del Tribunal Colegiado N.° 2 de la Provincia de 
Santa Fe.

Se analizaron las perspectivas de los Dere-
chos Humanos y Género para el repensar del 
empoderamiento de la judicatura. Se reflexionó 
sobre cuáles son las preguntas, las enunciacio-
nes y las problematizaciones que desde el ámbi-
to judicial debemos hacernos en torno a las vio-
lencias patriarcales en pos de una gobernanza 
feminista y una política judicial con perspectiva 
de género. El patriarcado como necro política; 
las violencias en el bloque de constitucionalidad 
y convencionalidad; los instrumentos jurispru-
denciales del ámbito internacional; el tríptico de 
las violencias. Ley 26485; el corpus iuris interna-
cional. Convención de Belén do Para, Cedaw, el 
acceso a la justicia y violencia de género como 
ejes transversales en materia de género y de-

recho; la necesidad reformista, el rediseño de 
normas, lineamientos dados por el Código CCN, 
DDHH y Perspectiva de Género; Ley Micaela y 
las conclusiones de la competencia transversal 
no residual y especial, el empoderamiento de la 
judicatura, capacitación y conocimiento.

Del encuentro participaron magistrados, fun-
cionarios y agentes de todas las circunscripcio-
nes del Poder Judicial de Misiones, como tam-
bién de la Provincia de Santa Fe y de Corrientes, 
con un total de 41 participantes 
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Reunión de Trabajo
con Defensores Oficiales, Secretaría General de Acceso a la 

Justicia, Derechos Humanos y de Violencia Familiar y el Ministerio 
de Prevención de Adicciones y Control de Drogas

El 24 de noviembre se realizó la última Reu-
nión de Trabajo con Defensores Oficiales, Secre-
taría General de Acceso a la Justicia, Derechos 
Humanos y de Violencia Familiar y el Ministerio 
de Prevención de Adicciones y Control de Dro-
gas, mediante videoconferencia por la platafor-

ma Cisco Webex destinado a magistrados y fun-
cionarios del Poder Judicial de Misiones. El ciclo 
constó de 4 reuniones y estuvieron a cargo de la 
Lic. Adriana Graef, directora de Docencia y Ca-
pacitación en el Abordaje de las Adicciones y del 
Dr. Gustavo Marín, subsecretario de Abordaje de 
las Adicciones.

Los temas tratados durante los encuentros 
fueron: Presentación de la Subsecretaria de 
Abordaje de las Adicciones. Coordinación y fun-
cionamiento general de centros asistenciales. 
Modalidades de atención. Consumos problemá-
ticos. Grado de compromiso con las sustancias. 
Funcionamiento del tratamiento ambulatorio. 
Funcionamiento de la sala de deshabituación y 
centro de día.

El cierre de Ciclo, contó la activa interacción 
de los 30 participantes 

Sistema de Gestión de Calidad
Auditoría Interna de Calidad

La Auditoría Interna de Calidad es una he-
rramienta de gestión empleada por las organi-
zaciones para evaluar la eficacia del Sistema de 
Gestión de Calidad conforme a los requisitos es-
tablecidos por las Normas ISO 9001:2015, con 
el objetivo de establecer y mejorar sus políticas, 
objetivos, estándares y otros requerimientos de 
calidad y lograr así la mejora continua.

En esta oportunidad y en contexto de la pan-
demia COVID-19, la auditoría interna será rea-
lizada por parte del Ministerio de Justicia de la 
Nación durante los días 9 y 10 de diciembre, de 

manera remota. En esta ocasión, los auditores 
podrán evaluar el sistema de gestión de calidad 
mediante la interacción con los agentes y refe-
rentes del proceso y el sistema diseñado para tal 
fin, denominado System Docs. A través de esta 
plataforma se puede acceder a todas las docu-
mentales como así también al tablero de gestión 
de cada uno de los procesos para de esta forma 
evidenciar el  trabajo realizado por los procesos 
del alcance (dependencias) que se encuentren 
dentro de la muestra representativa a ser audi-
tada 

Auditoría Interna
a cargo del Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación
El 09 de diciembre dio inicio el proceso de 

Auditoría Interna a cargo del Ministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos de la Nación. En esta 
ocasión, y a causa del contexto de público co-
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nocimiento, esta auditoría se realiza a distancia 
respecto a cada una de las dependencias selec-
cionadas.

Esta actividad virtual se ve facilitada gracias 
a que contamos con una gran fortaleza, el Sys-
tem Docs, sistema de desarrollo propio de la 
Secretaría de Tecnología Informática de Poder 
Judicial y que actúa como plataforma contene-
dora de todas las documentaciones y los regis-
tros que demuestran la eficacia del sistema de 
calidad bajo controles requeridos por la Norma 
ISO 9001:2015.

De este modo, el Poder Judicial de Misio-
nes, se pone a la vanguardia al no suspender 
los procesos de implementación, seguimiento y 
certificación de calidad, bajo la política de digita-
lización que viene llevando adelante.

Por otra parte, es de destacar el compromi-
so asumido por cada uno de los integrantes de 
las dependencias durante este escenario difícil 
e impensado, y el gran talento humano que con 

gran predisposición trabaja en pos de la mejora 
continua del servicio de justicia, sin los cuales no 
hubiese sido posible llegar a esta instancia.

Se aguardarán los resultados, en vistas a las 
Auditorías Externas del IRAM, a principios del 
próximo año 

Tel: 0376 - 442-1942
Av. Maipú 2240 casi Av. Uruguay

capacitacion.posadas@jusmisiones.gov.ar
www.jusmisiones.gov.ar/capacitacion

Contactos
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Aula Virtual

4ta. Edición del Taller para Incorporar la 
Perspectiva de Género en la Justicia - Ley Micaela

El 17 de noviembre dio inicio la 4ta.. Edición 
del Taller para Incorporar la Perspectiva de Gé-

nero en la Justicia - Ley Micaela, organizado por 
la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.

La capacitación tiene una duración de dos 
semanas y se dicta en la modalidad a distancia 
a través del Aula Virtual del Centro.

Se encuentran participando integrantes del 
Poder Judicial de la Provincia de Misiones con 
la asistencia y tutoría de Replicadores/as entre-
nados por la OM.

Dada su relevancia y para satisfacer su carác-
ter de obligatorio según Ley N.º 27499 se brinda 
de manera continua a lo largo de todo el año.

Una vez finalizadas las actividades los resul-
tados de participación nutren el Sistema de se-
guimiento de la Oficina de la Mujer 

Curso de Capacitadores Judiciales - Reflejar
Edición 2020

Desde el 22 de septiembre hasta el 10 de 
diciembre se realizó el Curso de Capacitadores 
Judiciales - Reflejar - Edición 2020, dictado por 
el Centro de Capacitación y Gestión Judicial «Dr. 
Mario Dei Castelli» del Poder Judicial de la pro-
vincia de Misiones con el aval del Instituto Re-
flejar.

El curso se realizó en la modalidad a dis-
tancia –en línea– a través del Aula Virtual del 
CCyGJ, destinado a la formación de agentes, 
funcionarios y magistrados de los Poderes Judi-
ciales de las provincias argentinas y CABA que 
desean desempeñarse como Capacitadores Ju-
diciales del Instituto Reflejar. Duró diez semanas 
con veintiocho horas de participación en el Aula 

Virtual.
Fueron tutores: La Mgter. Alejandra Elizabe-

th Barrionuevo; el Lic. José Héctor Lüdy; la Dra. 
Daiana Paola Da Vila; el Dr. Riquelme Pablo Hu-
let; la Dra. Valeria del Mar Rojas; la Dra. María 
Soledad Lorenzetti; del PJ de Misiones y la Dra. 
María Elena Zamboni del PJ de Entre Ríos.

Pre-Inscriptos 60. Inscriptos que participaron: 
17 de Escuelas y CC Reflejar y 20 del PJ de Mi-
siones. Aprobaron ocho participantes (4 del PJ 
de Misiones; 1 del PJ de Santa Fé; 1 del PJ de 
Chubut y 2 del PJ de Salta).

En base a las ediciones 2018, 2019 y 2020 
del Curso se propuso al Instituto Reflejar la crea-
ción del Banco de Capacitadores de Reflejar
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• Capacitaciones Permanentes •

El Curso Virtual Acceso a Justicia de Niños, 
Niñas y Adolescentes y Reglas de Brasilia, des-
de julio se dicta de manera autogestionable y 
continua, a través del aula Virtual, con una du-
ración de cuatro semanas, destinado a funciona-
rios y agentes del Poder Judicial de Misiones e 
interesados en la temática. Esto permitirá inscri-
birse para participar de la Capacitación en cual-
quier momento del año, posibilitando que cada 
uno administre de la mejor manera sus tiempos.

El Curso, autogestionable, tiene la coordina-
ción de la Dra. Alejandra Barrionuevo, secretaria 
CCyGJ. y del Lic. José Héctor Lüdy, asesor pe-
dagógico CCyGJ.

La capacitación se pensó para que los parti-
cipantes: a) Conozcan la Legislación Internacio-
nal y Nacional vigente respecto de los Derechos 
de los NNyA (Niños, Niñas y Adolescentes) y las 

Curso Virtual - Acceso a Justicia
de Niños, Niñas y Adolescentes y Reglas de Brasilia

Reglas de Brasilia (RB). b) Conozcan Jurispru-
dencia actual de la Suprema Corte de Justicia 
referida a Atención de NNyA. c) Conozcan los 
Principios de Actuación y las Recomendaciones 
de las RB respecto de NNyA. d) Identifiquen 
situaciones respecto de la Atención de NNyA y 
plantear su resolución atendiendo a las RB 

Formación de actualización permanente, 
para integrantes del Poder Judicial que aspiren 
a desempeñar la función de Oficial de Justicia y 
para los Oficiales de Justicia en actividad. 

Abierto para Funcionarios/as o agentes de 
otras dependencias del Estado Provincial, Mu-
nicipal, etc. que cumplan la función de Oficiales 
de Justicia.

La capacitación resulta obligatoria para los 
Oficiales de Justicia que se encuentren en fun-
ción y es requisito para todos aquellos/as agen-
tes del Poder Judicial que aspiren a concursar 
al cargo 

Curso para Oficiales de Justicia

El Centro de Capacitación y Gestión Judicial, 
a través del Área de Capacitación a Distancia, 
se encuentra abocado a la implementación de 
la «Actualización del Curso de Ingresantes y 
Agentes del Poder Judicial» que plantea una 

Curso para Empleados Ingresantes al Poder Judicial
formación jerarquizada y por área. El proyecto 
fue elaborado por la Dra. Paola Elizabeth Víto-
res, magister en Derecho y Magistratura Judicial 
y aprobado por el Superior Tribunal de Justicia 
de Misiones.
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Formación de actualización permanente y 
asistida, para Magistrados/as, Funcionarios/as y 
Agentes de la Justicia de Paz de la Provincia de 
Misiones e interesados de Reflejar.

Tiene como objetivo de profundizar y adquirir 
nuevas técnicas de Conciliación, para una mejor 
comunicación entre las partes, obtener mejores 
resultados en los acuerdos y sus cumplimientos.

Cuenta con el aval de Reflejar 

Técnicas para la Conciliación en los Juzgados de Paz

Esta tarea ha sido encarada en colaboración 
con cada uno de los/as responsables de las de-
pendencias y oficinas del Poder Judicial quienes 
brindaron sus conocimientos para la elaboración 
de contenidos específicos que servirán de base 
para el desempeño de el/la agente dentro de la 
oficina o dependencia a la que ingresa.

La capacitación, a dictarse a través del Aula 
Virtual del Centro, contará con variados recur-
sos, especialmente multimedia, que están sien-

Nuevo Curso Virtual
Entrenamiento a la Toma del Cargo

El Centro de Capacitación, elevó un curso vir-
tual para que los participantes conozcan y com-
prendan la políticas institucionales del Poder Ju-
dicial y cuenten con las herramientas necesarias 

para el ejercicio de la función.
Ante la necesidad de brindar herramientas a 

los nuevos magistrados, al momento de asumir 
el cargo, el Centro presentó una propuesta for-
mativa virtual, adaptada a las nuevas demandas.

El «Entrenamiento a la toma del cargo» es un 
curso virtual que busca hacer conocer las princi-
pales políticas institucionales del Poder Judicial, 
en materias transversales a todos los fueros e 
instancias, que contará con 10 Módulos, que po-
drán ser realizados de manera autogestionable 
en el tiempo que cada participante desee, con 
excepción de los módulos de «Gestión Judicial» 
y «Liderazgo y trabajo en equipo» que, por sus 
características, requieren la actividad sincrónica 
y asincrónica con los participantes.

El entrenamiento cuenta con un abordaje que 
pretende promover el aprendizaje laboral desde 
un punto de vista significativo de las buenas prác-
ticas, con la colaboración de los pares, a modo de 
comunidad de enseñanza-aprendizaje 

do elaborados con el Área de Comunicación y 
Difusión a los efectos de mantener el estándar 
de calidad.

Estos contenidos vendrán a complementar 
el «Módulo Introductorio para Empleados Ingre-
santes al Poder Judicial de la Provincia de Mi-
siones» en concordancia con uno de nuestros 
principales objetivos, optimizar los recursos hu-
manos y brindar una mayor calidad del servicio 
de justicia 
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Comunicación y Difusión

Durante noviembre se editaron 12 videos co-
rrespondientes a conferencias y charlas de ca-
pacitación, los que fueron compartidos a través 
de nuestro canal de YouTube. 

El Canal tuvo un total de 12.743 reproduc-
ciones en noviembre y sumó 107 nuevos sus-
criptores que reciben alertas del nuevo material 
subido.

El Centro además, colaboró con la edición 
del Ciclo de Perfeccionamiento para Jueces 
2020, que llevó a cabo el Instituto de Capaci-
tación Judicial de las Provincias Argentinas y 
CABA (Reflejar).

Se colaboró con el Consejo de la Magistratu-
ra en lo que hace al diseño y asistencia técnica 
para la toma de exámenes con el fin de cubrir 
cargos en el Poder Judicial. 

Se trabaja en la producción de los videos que 
formarán parte del Curso de Ingresantes 2021, 
así como para otros programas prontos a lan-
zarse, se colaboró también con la Secretaria de 
Tecnología Informática en ediciones de Videos 
Tutoriales tendientes a la capacitación en las 
nuevas herramientas que provee el SIGED.

Como parte del servicio a la comunidad se 
continúa con la difusión de los turnos que hacen 
al Fuero Penal de las 4 Circunscripciones, difu-
sión de campañas como del uso razonable de 
los recursos y campañas de información sobre 
números telefónicos para realizar denuncias y 
de los lugares donde hacerlas en casos de vio-
lencia 

Colaboraciones, Producciones y Ediciones
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Reflejar

XXIV Congreso Nacional de Capacitación Judicial

Los días 26 y 27 de noviembre se llevó a 
cabo el XXIV Congreso Nacional de Capacita-
ción Judicial de Reflejar «La capacitación judicial 
en tiempo de pandemia». El que se desarrolló 
por primera vez de manera virtual a través de 
la plataforma Zoom del Poder Judicial de Entre 
Ríos, con transmisión en vivo desde el Canal de 
YouTube.

La apertura estuvo a cargo de la Dra. Claudia 
M. Mizawak presidenta del Instituto de Capacita-
ción Judicial de las provincias argentinas y Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires –Reflejar– y el 
cierre del Congreso a cargo de la Dra. María del 
Carmen Battaini, presidenta de la Junta Federal 
de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia –
JuFeJus–.

Durante ambas jornadas participaron minis-
tros y ministras de Cortes y/o Superiores Tri-

bunales de Justicia y las Escuelas Judiciales y 
Centros de Capacitación junto a sus integrantes, 
representando a veintiún (21) provincias argen-
tinas y tres (3) escuelas adherentes de Reflejar.

Cabe destacar que por razones sanitarias 
de público conocimiento producto de la pande-
mia Covid-19, la Junta Directiva de REFLEJAR 
dispuso realizar por primera vez el Congreso de 
Capacitación en formato virtual, considerándose 
al mismo como un espacio favorecedor de inter-
cambios y de puesta en común para las Escue-
las Judiciales integrantes de la Red en este difícil 
momento por el que atraviesa la humanidad; y 
que generó reciprocidad fructífera entre los pre-
sentes.

Por último se informa que a la brevedad es-
tará disponible en la sección Congreso la galería 
de fotos y videos del Congreso.

Participación del Centro de Capacitación
En la segunda jornada del XXIV Congreso, 

fue el turno de la participación del Centro de 
Capacitación y Gestión Judicial, donde sus re-
presentantes: el Dr. Waldemar Cricel y la Dra. 
Alejandra Barrionuevo, expresaron que: «...la 
pandemia nos encontró trabajando como a las 
demás escuelas y centros de capacitación y de-
bimos migrar a los sistemas de videoconferen-
cia», también señalaron que el Centro trabaja y 
desarrolla actividades en su Aula Virtual, desde 
hace ocho años.

Además resaltaron que las capacitaciones 
se debieron implementar y ajustar bajo un nue-
vo paradigma, es decir, mutar en asincrónicas 
las sincrónicas, para que de esa manera estén 
disponibles en forma permanente en el canal en 
línea del Centro.

Otro de los temas tratados, tuvo que ver con 
la Educación y Gestión Ambiental y en ese mar-
co enfatizaron el proceso de despapelización 
realizado en el Centro.

Con respecto a la Gestión de Calidad, en-
fatizaron el acompañamiento permanente del 
Centro a las dependencias que están trabajando 
para la certificación en Calidad 
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Programa de Perfeccionamiento para Jueces
• Finalización Edición 2020 •

El 30 de noviembre, se llevó a cabo el último 
Módulo del Ciclo 2020 del Programa de Perfec-
cionamiento para Jueces.

Cabe destacar que el Programa surgió como 
una actividad propia del Instituto Reflejar, dise-
ñado en vistas a la formación de jueces y juezas 
de los Poderes Judiciales de Argentina, en mate-
rias transversales de actualidad, de gran utilidad 
en el desempeño diario.

Hoy en día las organizaciones –nuestras 
instituciones–, se desarrollan en un entorno 
por demás dinámico y cambiante con desafíos, 
que exigen la toma de decisiones al instante, 
en muchos casos en escenarios inestables que 
demandan construcción de saberes interdiscipli-
narios.

Esta realidad que viven las organizaciones 
en el mundo de hoy, también la visualizan y ex-
perimentan los sistemas de administración de 
justicia, lo que lleva a requerir el ejercicio de li-
derazgos situacionales o estratégicos, a fin de 
dar respuesta rápida, eficiente y adecuada a las 
exigencias y complejidades diarias, fundamen-
talmente permitiendo el desarrollo de una cultu-
ra organizacional que privilegie el éxito conjunto 
por sobre el lucimiento personal.

Es allí, donde cobra importancia este progra-
ma, en el que ministros y ministras de Cortes y 
Superiores Tribunales de Justicia de las Provin-
cias Argentinas y CABA dictan distintos módulos 
de capacitación en lo que llamamos «las compe-
tencias transversales y el perfil del Juez». Estas 
competencias se subsumen en distintos ejes, los 
que se han ido ampliando en función de las nue-
vas demandas, como ser: el juez formador; el 
juez con perfil ético; el juez socialmente respon-
sable; el juez investigador; el juez comunicador; 

el juez ambientalmente responsable; el juez ante 
las nuevas tecnologías; entre otros.

El Programa tuvo su inicio el año pasado, con 
encuentros semi-presenciales (desde la sede de 
la JuFeJus, mediante el Sistema Integrado de 
Aulas Virtuales se compartía a todas las jurisdic-
ciones de Argentina), prosiguiendo de manera 
muy fructífera en este 2020.

La Pandemia Covid-19, llevó a las distintas 
instituciones y a los poderes judiciales a repen-
sar los modos de trabajo y de comunicación y 
Reflejar no estuvo ajeno.

Y en este contexto, se ha decidido que el 
Ciclo continúe mediante la socialización de una 
serie de videoconferencias y vídeos formativos 
abiertos que estarán a disposición de todas las 
escuelas desde la página de Reflejar (www.re-
flejar.gob.ar).

Creemos que, más allá de la posibilidad de 
emplear plataformas de comunicación en línea 
–como Cisco o Zoom–, alojar en la página los 
módulos de formación de modo permanente y a 
disposición de las escuelas, es una manera de 
cooperar con todos los operadores judiciales 
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Premio Reflejar 2020

Edición Premio Reflejar 2020

El 15 de noviembre de 2020 concluyó el pro-
ceso de evaluación de los treinta (30) trabajos 
recibidos en el Concurso Premio Reflejar 2020: 
Justicia y Digitalización. Cómo garantizar acce-
so a justicia y seguridad jurídica. Buenas prácti-
cas en capacitación para garantizar un efectivo 
acceso a justicia en estas situaciones; los que 
provinieron de los cuatro puntos cardinales de 
nuestro país, ratificando el carácter netamente 
Federal del Instituto y sus actividades.

También es estimulante el crecimiento de par-
ticipantes, que luego de ser 14 en 2018 y 19 en 
2019, llegaron a 30 en este especial año 2020.

Luego de una intensa y prolija labor de los 
jurados Dres. Adriana García Nieto (presidenta 
de la Corte de Justicia de San Juan), Mario Ada-
ro (ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
Mendoza) y Luis Francisco Lozano (ministro del 
Superior Tribunal de Justicia de la CABA), los 
que se ganaron el reconocimiento de todos los 
integrantes de Reflejar, dictaminaron ganadores 
a los siguientes trabajos:

El primer premio se otorgó al trabajo titula-
do «Idoneidades judiciales 4.0», de autoría de 
Claudina Xamena, con el seudónimo «Ethos», 
integrante de la Corte de Justicia de Salta.

El segundo premio, le correspondió al trabajo 
de Franco Román Cardigni, con el seudónimo 
«Antígona», integrante del Poder Judicial de 

Santa Fe, con su trabajo «La tragedia de la in-
clusión tecnológica. El obstáculo no jurídico más 
importante a superar».

El tercer premio se asignó al trabajo de Ma-
ría Elena Zamboni, con el seudónimo «Gurisito 
Costero», integrante del Poder Judicial de Entre 
Ríos, titulado «Pensando fuera del papel», que 
define como propósito la innovación, es original 
en sus propuestas y tematiza la capacitación en 
situaciones de cambio.

También y considerando la gran cantidad de 
trabajos recibidos, reveladores del intenso traba-
jo de las Escuelas Judiciales y Centros de Ca-
pacitación y que contienen interesantes aportes 
para la capacitación judicial, el Jurado resolvió 
proponer el otorgamiento de una Mención Espe-
cial a la siguiente producción: el trabajo titulado 
«La tutela judicial efectiva en tiempos de emer-
gencia sanitaria», de Eduardo Tomás Martín 
Richter, con el seudónimo «Martolito Menofié», 
integrante del Poder Judicial de Neuquén.

Es necesario destacar que la evaluación de los 
trabajos se efectuó en el más estricto anonimato, lo 
que garantiza la absoluta transparencia del certa-
men y resalta más aun, el mérito de los ganadores.

Por último, se informa que oportunamente se 
procederá a la publicación de las obras en el si-
tio web de Reflejar y hacer efectivo los premios 
previstos en el Reglamento 

El Centro de Capacitación colaboró con la 
Secretaría General de Reflejar en el Diseño. Dia-
gramación y Edición de la publicación del Premio 
Reflejar 2020 
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Reflejar presente en el suplemento
«Gestión Judicial» de la editorial La Ley

Por primera vez, el Instituto de Capacitación 
Judicial de las provincias argentinas y CABA, 
participó en el Suplemento de «Gestión Judicial»  
de la editorial La Ley. 

A través de un minucioso artículo elaborado 
por la Dra. Alejandra Barrionuevo, secretaria 
general adjunta, en representación de la Junta 
Directiva de Reflejar, con la colaboración de las 
secretarías del Instituto y gracias a la propuesta 
elevada por el Dr. Javier Wajntraub, se detalla 
cuál es el rol que ocupa Reflejar y el por qué de 
la importancia de la capacitación de los operado-
res judiciales 
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Fallo Laboral en Términos Claros

por el Dr. Joaquín Kürten1

El día 5 de noviembre de 2020, desde el 
Juzgado Civil Comercial y Laboral N.° 1 de la 
Ciudad de Puerto Rico, se ha dictado la primera 
Sentencia Laboral en cumplimiento con las Re-
glas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de 
las Personas en condición de Vulnerabilidad. 
Haciendo hincapié en la Sección 2.a de la mis-
ma, cuyos puntos 58 y 60 establecen que las 
actuaciones judiciales deben ser redactados en 
términos claros a los fines de que sean compren-
didas por toda la sociedad

Textualmente, las mismas establecen que 
«Se adoptarán las medidas necesarias para 
reducir las dificultades de comunicación que 
afecten a la comprensión del acto judicial en 
el que participe una persona en condición de 
vulnerabilidad, garantizando que ésta pueda 
comprender su alcance y significado»; «En 
las resoluciones judiciales se emplearán 
términos y construcciones sintácticas senci-
llas, sin perjuicio de su rigor técnico».

Puntualmente, el fallo dictado, condena a la 
patronal a abonar a su ex empleado, una suma 
dineraria por haber cesado la relación laboral 
por la incapacidad absoluta del actor. Por ello, 
entendiendo que los textos jurídicos muchas 
veces pueden ser dificultosos a los ojos de los 
justiciables, a quienes en definitiva «les pertene-
ce» el juicio, entendimos que debe incluirse en 
la sentencia un párrafo dedicado a las partes, en 
primera persona y sin formalidad alguna, para 

poder explicarle en términos sencillos, qué se ha 
decidido.

Creemos que este es un paso adelante hacia 
la verdadera tarea de administrar y exponer la 
justicia hacia la sociedad toda.

Transcribo el texto incluido en la sentencia, 
dejando aclarado que se ha eliminado el nombre 
del actor, por cuestiones de reserva.

«Párrafo dedicado al Sr. (...) En cumplimiento 
de las reglas de Brasilia N.° 58 a 60, se dedica 
este parágrafo al Sr. (...) Trataré de contarte en 
términos sencillos lo resuelto. Se tuvo en cuenta 
para resolver tu reclamo todas las pruebas que 
trajiste al juicio, para el caso de tu antigüedad 
de 36 años fueron importantes los testigos y 
los recibos de sueldo, como así también otros 
documentos oficiales (ejemplo, ANSES). Para 
probar tu incapacidad laboral se tuvo en cuen-
ta la pericia médica que te realizó el Dr. Clerc. 
Por todo esto, entendí que tu reclamo es válido, 
ya que según la Ley de Contrato de Trabajo, si 
vos tenés una incapacidad laboral mayor al 66% 
(como es tu caso) te corresponde una indemni-
zación que se calcula multiplicando tu mejor sa-
lario por la cantidad de años trabajados. Así que 
condeno a pagar al demandado parte del calculo 
que ha hecho tu abogado, a la vez que la he ac-
tualizado a la fecha de esta sentencia» 

1 Secretario del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Laboral de Puerto Rico


